
ADENDO No. 2 
 

100-600-11-01 
 
BOGOTA, D.C.  06 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 046/2005 
 
 
OBJETO:  CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO A TRAVÉS DEL 

SUMINISTRO DE PASAJES NACIONALES.  
 
La Directora General del FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO en ejercicio de sus 
facultades y en especial de las que le confiere el Artículo 30 Numeral 5 de la Ley 80 de 
1993, se permite informar a los interesados en la mencionada Contratación lo siguiente: 

 
 

EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS Y 
AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS. 

 
 
 

OBSERVACIÓN GENERAL 
 
 
¾ SE MODIFICAN LOS NUMERALES 1.2, 1.6 Y 1.20 DEL ANEXO 1 “DATOS DEL 

PROCESO” DEL PLIEGO DE CONDICIONES EL CUAL QUEDA ASÍ:   
 

1.2. PARTICIPANTES 
 

 LOS PROPONENTES DEBEN ESTAR INSCRITOS, CALIFICADOS Y 
CLASIFICADOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO. 

 
  ACTIVIDAD  02 
  ESPECIALIDAD 07 
  GRUPO  09 
 

1.6. PLAZO DE EJECUCIÓN   
 

 EL FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO REQUIERE EL SUMINISTRO DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN DIRECTA 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A SESENTA (60) DÍAS 
CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA LEGALIZACIÓN DEL 
CONTRATO O HASTA AGOTAR LOS RECURSOS. 
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1.21. FORMA DE PAGO 
 

LOS PAGOS SE EFECTUARAN UNA VEZ SE REALICE EL SERVICIO A 
SATISFACCIÓN Y PREVIO LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS A QUE 
HAYA LUGAR. 

 
 
 
 

Coronel MARIA STELLA CALDERÓN CORZO 
Directora General 

 
 
 
Elaboró: Johanna Aguacia 
Revisó: Eco. Ruth Stella Calderón/Abo. María Virginia Guzmán Urazan 


